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RESOLUCIÓN Nro. 
1.0,9 4 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS YIGASTOS DEL; DEPARTAMENTO DE 

ARAUCA, AL INSTITUTO DEPARTÁMÉNTAL DEÍ.'DEPORTE Y LA 
RECREACIÓN DEL DEPARTAMENTQDE ARAU-CÁ:",bOLDEPORTES 

ARAUCA 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTQDE ARAUCA 

En uso de sus atribuciones constitucionales' y legales y en especial las otorgadas 
por la Ley 1289 de 2009, el Decreto 1222.de 1986 modificado por la Ley 617 de 

2000, la Ordenanza 030E de 2001 y la Ordenanza 03 de 2003 y; 

CONSIDERANDO 

Que la Asamblea Departamental de Araucá a través de. Ordenanza 030E de 2001, 
creo el INSTITUTO DEPARTAMENTAL.DEL DEPORT:E:Y LA,RECREACIÓN DE 
ARAUCA "INDADER". Que a través de lárOrdenanza -.03de".2003 se modificó el 
artículo primero de la órdenanza 030.Edé72001, :é§fablébiéndose: crease el 
INSTITUTO DEPARTAMENTAL DEL ';DEPORTE Y,±LAIRECREACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA "COLD~TES ARAUCA". 

Que el INSTITUTO DEPARTAMENTAL DEL. DEPORTEY, LA RECREACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA "COLDERORTES ARAUCA", radicó en el Banco 
de Proyectos Departamental y en el Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas 
Publicas SUIFP, el proyecto cuyo ót:jeto es "CONSTRUCCIÓN DE LA 
SEGUNDA ETAPA DE LA CANCHA IVOLTI,PLE Y SiNTÉTICA, LAS FERIAS 
TAME, DEPARTAMENTO DE ARAUCÁ,'''' Registrdo como consta en el 
Certificado GA-SPD-BP- 106 del 21 dé Marzo de 2019, por un valor 
NOVECIENTOS VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE ($920.000.000.00). 

Que el Licenciado JOSÉ GREGORIO REYES CADENA,;birector del INSTITUTO 
DEPARTAMENTAL DEL DEPORTE Y LA RE'CREACIÓÑ DEL  
DE ARAUCA "COLDEPORTES ARAUCA",'1égún radipádoshló..2019040002026-1 
del 14 de Febrero dé 2d19 presentó solicjlitt.de trannólá, mediante Cuenta 
de Cobro, dirigida a la Gobernación, por un, valor de SETECIENTOS OCHENTA Y 
DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($782.660.000.00),- pá1a el financiamiento del 
proyecto cuyo objeto es: "CONSTRUCCIÓN  DE LA SEGUNDA ETAPA DE LA 
CANCHA MULTIPLE Y SINTÉTICA, LAS:PO.1AS  TAME,„DEPARTAMENTO DE -. I 	A L• 

ARAÚCA". 
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Que se expidió Formato Único de Vi?bilidad Técnica Nro. 448 del 31 de Octubre 
de 2018, suscrito por.  JOSÉ GREGORIO REYES CADENA, Director del Instituto 
Departamental del Deporte y la Recreación del Departamento de Arauca 
"Coldeportes Arauca" y•JAVIER DARIO CADENA ROMERO Profesional de Apoyo 
COLDEPORTES, con el objeto de que 'se proceda al traslado de los recursos 
correspondiente alta Vigencia 2.019 al Instituto Departamental del Deporte y la 
Recreación del Departamento de Arauca "Coldeportes Arauca", para la 
financiación del Proyecto' "CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DE LA 
CANCHA MÚLTIPLE Y' SINTÉTICA', LÁS FERIAS TAME, DEPARTAMENTO DE 
ARAUCA" por un valor de SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($782.000.000.00). Es necesario aclarar, que mediante resolución 
4282 del 31 de Diciembre de 2018 se transfirieron al INSTITUTO 
DEPARTAMENTAL DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN DEL DEPARTAMENTO 
DE ARAUCA "COLDEPORTES ARAUCA el valor de CIENTO TREINTA Y OCHO 
MILLONES DE PESOS. M/CTE ($138.000.000.00), con vigencia 2018, para un 
valor total del proyecto de NOVECIENTOS VEINTE MILLONES DE PESOS 
($920.000.000.00), autorizado con vigencia futura mediante ordenanza 011E de 
2018 

Que mediante ordenanza 024 de 2018 "POR LA CUAL SE FIJA EL 
PRESUPUESTO DE RENTAS E INGRESOS Y GASTOS DEL DEPARTAMENTO 
DE ARAUCA PARA LA VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL 1 DE 
ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019", prevé la aprobación de recursos para 
la ejecución del proyecto "CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DE LA 
CANCHA MÚLTIPLE Y SINTÉTICA, LAS FERIAS TAME, DEPARTAMENTO DE 
ARAUCA", por un valor de SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($782.000.000.00), y cuyas fuentes de financiación son: 

• 04010211293235016, 	ESTAMPILLA 	PRODESARROLLO 
DEPARTAMENTAL (DECRETO 1222/86) por un valor de 
CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($400.000.000.00), 
con respaldo en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal Nro. 2019-
01036 del 02 de Abril de 2019. 

• 04010211293235070, DESAHORRO FAEP (LEY 1530 DE 2012) por valor 
de TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($382.000.000.00), con certificado de disponibilidad presupuestal Nro. 
2019-01037 del 02 de Abril de 2019. 

„ - 

Que el Instituto Departárnental del Deporte y la Recreación del Departamento de 
Arauca "COLDEPORTES ARAUCA", es un ente descentralizado del orden 

„ 
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departamental, con autonomía administrativa y financiera, cuya actividad principal 
es garantizar la prestación del servicio., social en :Deporte, recreación y 
aprovechamiento del tiempo libre en el Departamento de Arauca, que comprende 
las actividades de fomento y promoción de

' 
 prácticá del deporte competitivo y 

recreativo en los diferentes municipios del IDppartamenio de.Arauca. 

Qué la Secretaría de Hacienda Departamental, atendiendo su ,competencia legal y 
funcional debe garantizar el estricto cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto • ... 
Orgánico de Presupuestó y la Ley 819 dé 2003. 

Que conforme a las disposiciones con stituciOnes y 	 Gobernador del 
Departamento, como máxima autoridad del gasto autoriza a la Secretaria de 
Hacienda Departamental realizar la respectiva transferenciade los recursos. 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto,. 

RESU It'LVE 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR a.1-0', SeCretaría de:Hacienda Departamental 
para TRANSFERIR 	 Deparielel del Deporte y .1a Recreación del 
Departamento de Ar'áuca "COLDEPORTES ARAGCA",'' por valor de 
SETECIENTOS OCHENTA  Y DOS . ; y1ILLONES : ;DE,,, PESOS M/CTE 
($782.000.000.00), para ;financiar el proyegtp.cuyo objei2peá;,CONSTRUCCIÓN 
DE LA SEGUNDA ETAPA DE LA-  CANCHA MÚLTIPLE Y.  SINTÉTICA, LAS 
FERIAS TAME, DEPARTAMENTO DE ARAUCA", y cuyas fuentes de 
financiación son: 

• .04010211293235016, 5,1-/151VIOILLA -:;ia  PRODESARROLLO 
DEPARTAMENTAL (DECRETO'',  1222/86): tpor un valor de 
CUATROCIENTOS MILLONES, op,,Esos M/CTE ($400.000.000.00), 
con respaldo en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal Nro. 2019-
01036 del 02 de Abril de 2019. 

• 04010211293235070, DESAHORRO FAEP (Lylsn DE 2012) por valor 
de TRESCIENTOS OCHENTA, Y.',,00 m11_137,1.90 DE PESOS M/CTE 
($382-.000.000.00),: con certific101ér. dispoibil'idad, presupuestal Nro. 
2019-01037 del 02 de Abril de 201.9. 

ARTÍCULO Li Instituto ep j',a.'11‘rnerital del l épcorte y la Recreación 
del Departamento de'Á'i-áuca "CÓLDEPORTS, ARAUdA"delperá GARANTIZAR 

zs 
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ENE 
Arauca 

ICARDO ÁLVARADO, BES • 
obernador'Departainento de 

Apoyo jurídico SH 
Proyecto: Diego Ale ndro Carrillo Chayez 

Aprobó: Manuel Calderón SánObaZ • 
Secretario de Hacienda Departamenta 

Revisó: Reynaldo Reyes Ramírez 
Profesional Especiala en Presupuesto. 

Vo.Bo: Ed• 	n 
Coordinación jurídica. 

1-1féfono: 57 7 885 21 
Horarios de Atención: 8:00 AM.- 12:00,M 12:00 pm - 

Arauca Argiuba, Colombia ':Iti-fiVtailr tácienciatearatic a 0.5v 

GII?erlvocrón do .r,iration'Callité1110 - Carrera 21 Friciiiir; 

IllirHumánizETdo 
• Pe.,  

dena Díaz 

que el proyecto cuente permanentemente con la Supervisión Administrativa, 
Técnica y Financierá. 

ARTÍCULO TERCEEZO: NotifíqueselSelsonalmente el 'Contenido de la presente 
Resolución de conformidad con lo establedido en la Ley 1437 de 2.011. Frente al 
contenido de la presérite'' decisión; procede el recurso de reposición en los 
términos del Artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO:. .Q1'clénese la publicación del presente Acto Administrativo 
en la gaceta Departarnéntal. La SeCtetaria de Haciendá Departamental a través 
del funcionario compeiéh.té, realizai.áldá trámites pertinentes a efectos de cumplir 
con lo dispuesto en este-artículo. 

ARTÍCULO QUINTO.--Lá:.present0"léolución rige a:partir de la fecha de su 
Notificación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Arauca (Arauca),, a los 	2.3*'ABR  201g  
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